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Bogotá D.C., 19 de febrero de 2024 
 
Ref. Ejecutivo  
Auto no accede a corrección  
Rad. No. 11001-40-03-022-2023-01271-00 
 
Se niega la solicitud de corrección del nombre de la sociedad 
demandada (PDF 012) presentada por la parte demandante, 
debido a que el auto del 23 de enero de 2024, por medio del cual 
se libró mandamiento de pago en contra de la sociedad 
HEMGALM FARMA SUMINISTROS MÉDICOS SAS y JHON 
JAIRO MOLINA SANCHEZ (PDF 011), se expidió de acuerdo con 
lo solicitado por la apoderada demandante, en sus escritos de 
demanda y subsanación: 
 

Escrito de demanda (PDF 004): 
 

 

 
 

Subsanación (PDF 009): 
 

 

 
 
Por consiguiente, es la memorialista quien debe dar 
cumplimiento con lo establecido en el artículo 93 del CGP, 
respecto a la corrección de la demanda. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 28 del 20 febrero de 2024 

Firmado Por:



Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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